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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejeria de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenacion del Territorio

39 RESOLUCION de 14 de Jjulio de 2010, del Director General de Evaluacion Am-
biental, por la que se suspende temporalmente la Autorizacion Ambiental Integra-
da y la obligacioén de notificacion anual al registro PRTR para la instalacion de
“Produccion de papel y cartén” en el término municipal de Navalcarnero, pro-
movida por “Papelera del Centro, Sociedad Anénima” (expediente ACIC AAI-

6.003/06, 10-AM-00026.3/06), sita en carretera Extremadura, kilometro 25.

Se suspende temporalmente la Autorizacién Ambiental Integrada y la obligacién de
notificacion anual al registro PRTR para la instalacién de “Produccién de papel y cartén”
en el término municipal de Navalcarnero, promovida por ‘“Papelera del Centro, Sociedad
Anoénima”, con domicilio en carretera Extremadura, kilémetro 25, cédigo postal 28600.

Lo que se hace publico para que pueda consultar la suspensién temporal de la Autori-
zacién Ambiental Integrada y la obligacién de notificacion anual al registro PRTR en las
dependencias de esta Biblioteca de esta Consejeria de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nacion del Territorio de la Comunidad de Madrid, sitas en la ronda de Atocha, nimero 17,
planta baja, 28014 Madrid.

Madrid, a 14 de julio de 2010.—EI Director General de Evaluacién Ambiental de la Con-
sejeria de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenacién del Territorio, José Trigueros Rodrigo.

(02/10.356/10)
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